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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y «nuncios que hayan de insertarse en 
los BoLi.Ti.iES O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 
respecti/o, por cuyo conducto se pasarán á los Kdiloros de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de ü%de Abril de 1S39.) 

?=»«* publica, todo» los excepto los domingos. 

PRECIOS DE S C S C W C I O K . — E n esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se. 
admiten suscriciones en Madiid, en la Administración del BOLETIX, Fueucarral, S4.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, cou Inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, d*t reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean a instancia de parle no |>obre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dot reales por cada linea de inserción. 

Administración Provincial. 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

Real orden. 
limo. Sr.: Con el fin de garantir la 

inversión de los fondos que se destinen á 
los trabajos de extinción de la langosta, 
y de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, para dar organi
zación uniforme en todas las provincias 
invadidas á servicio tan importante, de 
cuyos resultados depende evitar grandes 
males para la agricultura patria; Si M . 
el R e y (Q. D. G. ) , solícito por la suerte 
de tan preciados intereses, ha tenido á 
bien disponer lo siguiente: 

1.° Las cantidades que por este Mi
nisterio se concedan para el servicio de 
que se trata se entenderán en concepto 
de auxilio á las provincias invadidas por 
la plaga, siu que por esto se considere 
derogado lo que previene el art. 2.° de la 
Real orden de 3 de Junio de 1851, que 
declara provincial ó municipal, según los 
casos, el gasto deextincionde lalangosta. 

2.° Las sumas que se destinen á cada 
proviucia quedarán á disposición de los 
respectivos Gobernadores, que designa
rán Depositario de entre los Vocales de 
la Comisión provincial de extinción, para 
expedir á su nombre los libramientos que 
correspondan. Este Depositario será di
rectamente responsable de la legítima 
inversión de los fondos, á cuyo fin cuidará 
de obtener los justificantes necesarios. 

3.° Las cuentas se rendirán por di
chos Depositarios en el plazo que prefije 
la Real orden de concesión, por tripli.ca-
do, con el Visto bueno del Gobernador de 
la provincia y en el papel correspondien
te; acompañándose certificado del Secre
tario-Contador de la Comisión auxiliar de 
extinción, según lo que resulte de sus 
asientos. 

4." Las Comisiones provinciales y mu
nicipales se ajustarán á lo que determina 
la siguiente instrucción formuladapor esa 
Dirección general, en la que, sin alterar 
las prescripciones que rigen para los tra
bajos de extinción de la langosta, se re
funden las diferentes disposiciones vigen
tes, ampliadas con arreglo á lo que acon
seja la experiencia adquirida durante la 
ultima campaña. 

De Real orden lo digo á V . I. para su 
inteligencia y fines oportunos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 27 de 
Marzo de 187G.=C. Torcno.=Sr. Direc

tor general de Agricultura, Industria y 
Comercio. 

Instrucciones 

que han de observarse para la extinción 
de la langosta, y contabilidad municipal 
y provincial de los fondos destinados d 

este objeto. 
Artículo 1.° Tan pronto como aparez

ca la langosta en cualquier distrito, las 
Autoridades locales lo pondrán en cono
cimiento de los Gobernadores de las pro
vincias, especificando sus circunstancias, 
y dando cuenta de todo con la mayor ur
gencia á la Dirección general de Agr i 
cultura, Industria y Comercio, sin per
juicio de proceder los mismos Gobernado
res á constituir las Comisiones auxiliares 
de extinción como cuerpos consultivos. 

Art. 2.° Dichas Comisiones se com
pondrán respectivamente del Comisario 
provincial de Agricultura, que desempe
ñará las fum-iones de Vicepresidente, y 
con el carácter de Vocales, un Diputado 
provincial, dos individuos de la Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio, el In
geniero Jefe de Montes, el Jefe de la Sec
ción de Fomento y el Ingeniero agróno
mo, Secretario de la indicada Junta, el 
cual servirá también la Secretaría de la 
Comisión. 

Art. 3.° Instala la esta, sus primeras 
deliberaciones deberán versar sobre la 
determinación del estado en que se halle 
la langosta, cuya extinción en el de ca
nuto, mosquito 6 mosca ha de ser á cargo 
del presupuesto de las Diputaciones pro
vinciales, y cuando se presentare eu el 
estado de saltadora ó saltón será de cuen
ta de los presupuestos municipales. Si las 
Diputaciones provinciales no dispusieren 
de cantidad suficiente, serán inmediata
mente convocadas por los Gobernadores 
para acordar lo procedente. 

Art. 4.* En ambos casos, las Comisio
nes auxiliares de las proviucias propon
drán á los Gobernadores las medidas que 
las circunstancias aconsejen dentro de las 
prescripciones que estas instrucciones de
terminan, y los Vocales Secretarios cui
darán de dar parte á la Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio, 
cada 15 dias, de todo lo acordado, opera
ciones que se empreudau y resultados 
que se consigan. 

Art. 5.° Asimismo desde luego adver
tirán los Gobernadores en el Boletín 
oficial la presentación de la plaga, pre
viniendo á los Ayuntamientos que inme
diatamente de recibir parte de la invasión 
del insecto instalen las Comisiones muni
cipales de extinción, bajo su presidencia, 
con el Juez municipal, Regidor Síndico 
y dos mayores contribuyentes, haciendo 
de Secretario el mismo del Ayuntamiento. 

Art. 6.° Desde el mes de Julio cui
darán las Comisiones auxiliares de ex
tinción que se nombren peritos prácticos 
para observar los vuelos, revuelos y posas 
de la langosta, tomando al mismo tiempo 
noticias de las geutes que frecuentan las 
dehesas y montes para saber si la han 
visto eu aquellos sitios en que por lo 

común hace su aovaciou. Los peritos 
designados para este objeto deben ir dan
do parte cada dos ó cuatro dias de todo 
lo que observaren y sitios donde hubiere 
efectuado su desove el insecto. 

Art. 7.° Reuuidos estos antecedentes, 
las Comisiones municipales acordarán lo 
procedente para que en la primera quin
cena de Setiembre queden acotados y 
perfectamente señalados con hitos ó cou 
surcos los terrenos que resultaren infes
tados de canuto, y simultáneamente se 
formará relación, en la cual conste el 
nombre do la finca, calidad, extensión, 
linderos y pertenencia de cada parcela 
infestada, detallando si fueren de parti
culares, de Propios ó del Estado. El 20 
de Setiembre deberán quedar estas rela
ciones en poder del Gobernador de la 
provincia, y del 1.° al 10 de Octubre 
habráu de pasarse resúmeues circunstan
ciados de las mismas á la Dirección gB-
neral de Agricultura, Industria y Co
mercio. 

Art. 8.° Los Gobernadores de las pro
vincias eu los Boletines oficiales, y entre 
tanto los Alcaldes de los términos infes
tados por medio de edictos, que se fijarán 
en la puerta de la casa de Ayuntamiento 
y los domas puntos de costumbre del 
distrito muuicipal, publicarán la relación 
de terrenos invadidos, con las circuns
tancias do su pertenencia, extensión y 
calidad. En los 15 dias siguientes á esta 
publicación podrán los propietarios y la
bradores hacer las reclamaciones que 
juzguen procedentes aute los Goberna
dores de las proviucias ó Alcaldes de los 
Ayuntamientos respectivos, solicitándola 
exclusión ó inclusión de cualquiera de las 
parcelas comprendidas, para lo cual han 
de exponer las razones en que funden su 
pretensión. 

Art. 9.° Para las operaciones que han 
de dar principio con el mc3 de Octubre, 
los Ayuntamientos acordarán lo proce
dente para organizar el servicio de pres 
taciou personal autorizado por Real orden 
de I-.' de Setiembre del año anterior, y 
con tal objeto las Comisiones municipales 
formarán listas nominales sacadas del 
padrón de vecinos para que todos, según 
sus facultades, contribuyau á este servi
cio, el cual corresponde lo mismo á los 
propietarios y colonos que á los trabaja
dores ó braceros, graduándose el pago de 
los jornales eu dinero á los que personal
mente no verificaren la prestación. 

Art. 10. Dicha prestación habrá de 
efectuarse con arreglo al número de va
rones útiles de cada familia, y eu relación 
Á los medios de cada vecino. Para gra
duar las equivalencias correspondientes 
se estimará que cada yunta ó par de la
branza ha de representar de cuatro á siete 
jornales, según las localidades; cada 10 
á 15 hectáreas de tierra adehesada con
tribuirán con un jornal eu el turno KOpO-
ral, y del mismo modo atenderán al ser
vicio los domas vecinos pudientes no 
comprendidos en los anteriores casos, con 
un jornal por cada 15 á 20 pesetas de 
contribución directa. Las Comisiones au
xiliares de las provincias fijarán el tanto 

de jornal tipo al cual deban arreglarse los 
cálculos indicados. 

Art. 11. Las Comisiones municipales, 
por conducto de los Alcaldes, enviarán 
los proyectos de prestación persoual á 
la aprobación de los Gobernadores, pu-
diendo empezar á hacer uso del servicio 
á los 15 dias de la remisión, si en este plazo 
no le hubiese sido contestado; siempre an
tes del 15 de Noviembre. 

Art. 12. Para ordenar y proceder á los 
trabajos de extinción consiguientes, desde 
1.° del mismo mes de Noviembre deben 
los Alcaldes ir pasando avisos escritos á 
los propietarios de los terrenos infestados, 
para que se den por euterados, en térmi
no de tercero dia, de otorgárseles un mes 
de plazo á fin de que .extiugau y destru
yan el canuto que tales terrenos contu
vieren. Do no verificarlo en el plazo seña
lado, las Comisiones municipales proce
derán á la extinción por los medios con
ducentes, según los casos. 

Art: 13. Desde principio de Diciembre 
en los terrenos del Estado y de Propios, 
y desde 1." de Enero en los de particula
res, se procederá á la destrucción del ca
nuto con escarificadores adecúa lus ó dis-

Soniendo su extracción á mano. Cumpli
os los avisos y plazos que se indican en 

el artículo anterior, los propietarios no 
podrán aducir excusa ni hacer oposición 
á los trabajos de extinción expresados. 

Art. 14. Los terrenos yermos ó ade
hesados, sin piedra ni monte alto, se la
brarán con escarificador; los de sierra ó 
arbolado se removerán, en los sitios que 
contengan canuto, por medio de escardi-
Uosó azadillas. Los arados escarificadores 
destinados al primer caso han de tener 
suficiente número de cuchillas de hierro, 
para que hieran ó surquen toda la super
ficie del terreno, removiéndolo á la pro
fundidad de 6 á 8 centímetros, la cual es 
suficiente para sacar ó destruir el canuto 
en sus primeros períodos, sin dañar las 
hierbas de las dehesas. 

Art. 15. Los Alcaldes y Comisiones 
municipales cuidarán, bajo su responsa
bilidad, que en los terrenos labrados, co
mo queda dicho, no se efectúe ningún 
aprovechamiento ulterior de cultivo, 
siendo únicamente el objeto la destruc
ción de los gérmenes de la langosta; se 

Íiermitirá sólo el pastoreo de cerdos en 
os del Estado ó de Propios, para, hacer 

más eficaz la extinción del canuto. 
Art. 16. Donde la despoblación difi

cultare ó impidiera la extinción por los 
medios indicados, los Gobernadores, oido 
el dictamen de las Comisiones auxiliares 
de las provincias, propondrán lo que juz
guen conducente para sus excepcionales 
circunstancias; y con las precauciones 
que se estimen oportunas se podrá auto
rizar la entrada de cerdos en tos terrenos 
infestados de canuto, previo acuerdo con 
los propietarios en los que fueren de par
ticulares. 

Art. 17. Si la abundancia de cauuto 
fuese tal que finado el mes de Febrero no 
hubiera podido extinguirse por los me
dios anteriormente propuestos, se fijarán 
carteles mandando que concurran los 
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jornaleros pobres, las mujeres y mucha
chos, señalándoles un premio razonable 
por cada litro de canuto que presenten. 
La cntsega debe hacerse diariamente en 
el sitio gue para este objeto designen las 
Comisiones municipales, formalizándose 
acta do la cantidad de canuto recibida y 
pagada: autorizaré la entrega un Vocal 
de d¡ c has Comisiones municipales. Las 
de provincia darán instrucciones especia
les parala destruc.oiou del canuto, que 
entre tanto se custodiará en lugar segu
ro, bajo la responsabilidad de Tos Alcal
des, y cuya inutilización ó enterramiento 
presenciará el Juez municipal el dia pre
viamente designado, suscribiendo el do
cumento en que se acredite el menciona
do acto. 

Art. 18. Desde el mes de Marzo ejer
cerán las Comisiones municipales una 
activa vigilancia por medio de peritos, 
guardas de campo y pastores que apa-
centen ganados, para adquirir noticia de 
la avivacion del canuto de langosta; sien
do directamente responsables de cual
quier omisión en las denuncias que cor
responden, los que explotaren el terreno 
donde el caso tuviere lugar, sean arren
datarios de los pastos, ó dueños del terre
no (caso de uo hallarse arrendado), ó cul
tivadores de la linca. Esta responsabili
dad se exigirá por medio de multas en el 
papel correspondiente. 

Art. 19. Para la persecución y caza 
del mosquito podrá hacerse uso tambieu 
del servicio de prestación personal, y se 
llevarán á efectos las operaciones de des
trucción del insecto: 

1.° Introduciendo ganados de todas 
clases, como ínulas, caballos, bueyes, 
cabras y ovejas que lo pisen, pstrechan-
do el ganado con violencia para que aé 
vueltas y revueltas hasta que lo destruya. 

2.° Empleando pisones semejantes a 
los que se usau para los empodrados, 
aunque pueden sor más anchos y de mu
cho menos peso para usarlos con faci
lidad. 

3.° Arrastrando por cima de los pelo -
toues de mosquitos, grandes rollos ó rulos 
de piedra ó de madera. 

4.° Poniendo fuego sobre estas mos
cas con toda clase de combustibles, aun
que esto debe usarse con precaución. 

5.° Valiéndose de suelas de cuero ó 
de cáñamo atadas á la extremidad de üu 
palo, ó bien manojos do adelfas, salados, 
retamones y domas arbustos, haciendo 
los trabajadores un ojeo hasta encerrar 
el insecto en un corto espacio donde pue
dan golpearlo, quemándolo ú enterrándo
lo después para que no reviva. 

A rt. 20. La persecución de la langosta 
en el tercer estado de saltadoray volado
ra ofrece mayor dificultad, por lo que 
debe ponerse todo conato en verificarlo 
en los dos estados anteriores, especial
mente cuando se halla en el de canuto. 
Sin embargo de emplearse, como es sabi
do, varios medios que determina la ley 
7.*, libro 7.°, tit. 31 de la Novísima Re
copilación, no debe abandonarse aun en 
este caso el referido medio de pisarla los 
ganados, que si no es posible emplear 
durante el calor del dia, puede hacerse 
en las madrugadas, noches claras y en 
dias frescos y lluviosos, cuando la lan
gosta está entorpecida y apenas levanta 
el vuelo. El uso de los buitrones ó sacas 
de diferentes formas es bien conocido en 
los pueblos, y donde no lo fuera indicarán 
oportunamente el procedimiento los co
misionados que designen losGobernadores 
para inspeccionar los trabajos. Con el 
mismo propósito de cazar la langosta en 
dicho estado, debe tenerse presente lo de
más que recomienda el art. 5.° de la ins
trucción de 3 de Agosto de 1841 respecto 
al empleo de ojeos, tenzones y zanjas. 

Ait . ¿1. El sistema de contabilidad 
que han de llevar las Comisiones munici
pales para acrelitar los gastos hechos en 
todas las operaciones de recoger el canu
to ó cazar el insecto, deberá ajustarse á 
los modelos que circule cada Comisión 
auxiliar de provincia, formándose acta 
especial al inaugurar cada campaña, en 
cuyo documento conste la fijación del 
tipo á quo haya de pagarse el litro de 
canuto o kilógr uno do mosquito, suscri
biendo precisamente esta acta todos los 
individuos de la Comisión municipal. El 

mismodo cumento servirá de cabeza al ex 
pedieute justificativo que debe formarse 

Art. 22. Las mismas Comisiones mu 
nicipales mandarán hacer libros talona
rios que servirán de matriz para los justi
ficantes. El Secretario Contador los 
llenará y expedirá según corresponda, 
haciendo siempre constar la índole del 
servicio y nombre del interesado, reco
giéndolos al efectuar los pairos el Depo
sitario de la Cotriision, cuyas funciones 
llenará uno de los mayores contribu
yentes elegido por la misma. 

A O'í Morteutil mpnt.fi ri Art. 23. Mensualmente remitirán sus 
cuentas justificadas las Comisiones mu
nicipales á la provincial antes del dia 10 
del mes siguiente, no siéndoles de abono 
el gasto que hicieren en los dias que de
morasen la remisión de tales cuentas. 

Art. 24. Las Secretarías de las Comi
siones provinciales llevarán una cueuta 
general de la intervención de fondos, de
bitando todas las cantidades que iugresen 
en Depositaría por el cargareme que 
aquella expida, y datando las sumas que 
se libren á las Depositarías do las Comi 
siones municipales, al formalizar los li 
linimientos que las mismas Comisioues 
provinciales de extinción acuerden, y 
que so expedirán por disposición do los 
Gobernadores, como Ordenadores do pa 
gos por tales servicios. 

Art. 25. 101 & l i b r o separado abrirán 
las mismas Secretarias una cuenta cor 
riente á cada Comisión municipal, for 
mandóse el cargo por los libramientos 
••xnedidos y la data con las cuentas jus-
tilieadas que so presentaren, después de 
aprobadas por las Comisiones provinciales 
de extinción. 

Art. 20. A propuesta de las mismas 
Comisiones, losGobernadores determina
rán y nombrarán los empleados que hayan 
de auxiliar á las Secretarías correspon
dientes en este servicio. Los gastos que 
este produzca se satisfarán con cargo á 
los fondos destinados para tal objeto por 
las Diputaciones provinciales. Siempre 
que fuero posible, las Diputaciones podrán 
poner á disposición de las Comisiones 
auxiliares de extiucion el personal nece
sario, elegido de entre los empleados en 
sus oficinas. 

Art. 27. Sólo serán de abono á las 
Comisiones municipales de extinción las 
cantidades que resulten en déficit de lo 
que gastón en las operaciones de recoger 
y destruir la langosta en sus estados de 
canuto y mosquito, sobre lo quo deben 
ingresar por «• le prestación per 
sonal,.cuyas partidas formarán parte del 
cargo en sus respectivas cuentas. 

Art. 28. Las Comisiones provinciales 
de extiucion quedan directamonto encar
gadas de vigilar el exacto cumplimiento 
de estas disposiciones, solicitando de los 
Gobernadores cuantas medidas juzguen 
conducentes al mejor éxito de este servi
cio. Según la importancia de los trabajos 
y número de términos invadidos por la 
plaga, acordarán y propondrán al Gober
nador las visitas de inspección que juz
guen convenientes, sea por encargo espe
cial hecho á alguno de sus Vocales, con 
indemnización de gastos, ó valiéndose de 
comisionados retribuidos que merezcan 
entera confianza y sean idóneos para el 
objeto. 

Madrid 27 de Marzo de 1876.=C. To -
reuo. 

GOBIERNO CIVIL. 

Las Reales Instrucciones que antece
den, refrendadas por el Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento, para los trabajos de 
extinción de la langosta, vienen á coro
nar las medidas y los esfuerzos en esta 
provincia puestos en práctica por el Go
bierno de mi cargo, con el inteligente 
concurso de la Comisión provincial nom
brada al efecto en Mayo del año an
terior. 

Todo lo que en dichas Instrucciones se 
preceptúa es el resultado de lo que la ob
servación ha indicado como de necesidad 
en las operaciones de'la última campaña, 

tomando por fundamento legal las ante
riores disposiciones de 1841 y de 1851, 
q w hoy quedan refundidas en las que es
tablece la Real orden de 27 de Marzo úl
timo, cuya exacta y puntpal observancia 
han de tener presente los Ayuntamientos 
de esta provincia en lo sucesivo; estando 
dispuesto á no dispensar á los Alcaldes la 
más ligera omisiomcu elicumpjimiento de 
talas órdenes, 1 

La munificencia del Gobierno de S. M. 
el "Rey (Q. I ) . G.t o t o r g a á es ta p r o 

vincia, como á otras del reino, afligi
das también por la plaga, auxilios sufi
cientes de fondos y adornas las necesarias 
fuerzas del ejército, de las cuales á esta 
provincia se consignan 2.000 hombres, 
distribuidos, según consta á continua
ción, entro los diez y siete distritos mu
nicipales infestados de canuto, especial
mente Aranjuez, donde la infección al
canza más de la mitad de la superficie 
plagada en la provincia de tan dañosos 
gérmenes. Con tales recursos y tan po
derosos auxilios, la campaña que ahora 
principia puede dar eficaces resultados on 
la destrucción de los insectos que v a y a n 
desarrollándose si las Autoridades loca
les y todos los interesados ponen de su 
parte lo que el deber manda y lo que pe
rentoriamente exige este servicio de tan 
reconocida utilidad pública. 

Para llevarlo á efecto cumplidamente 
los Alcaldes teudrán presente lo «pie 
sigue: 

1.° Para la reorganización de las Co
misiones municipales de extinción con 
arreglo al art. 5.° de las Reales Instruc
ciones, basta que á las Comisioues orga
nizadas según la 3. ' de mis disposiciones 
dictadas en 5 de Julio del año anterior, 
agreguen otro de los mayores contribu
yentes en concepto de vocal de la mis
ma Comisión. 

2.° Inmediatamente han de establecer 
todos los Alcaldes de los distritos infesta
dos, y los de aquellos donde no se hubiere 
tenido noticia hasta ahora de la infección, 
el servicio que marca el art. 18 de las 
mismas Reales Instrucciones; y en el mo
mento de tener aviso de la avivacion del 
mosquito, si el parte uo procediere del 
dueño, administrador ó arrendatario del 
terrono donde el caso tuviera lugar, im
pondrán al culpable el máximum de mul
ta, dando cuenta de todo á este Gobierno 
do provincia, expresando nominalmentc 
los-sujetos multados. 

3.° En cuanto tengan noticia los Al-
cables de la avivacion del mosquito da
rán parte del hecho, determinando el nú
mero de soldados que consideren necesa
rios para la extinción, y adoptarán desde 
luego las medidas correspondientes para 
organizar un turno de prestación perso
nal, como se previene en loa artículos 9.° 
y 10 de las Reales Instrucciones, cum
pliendo lo que ordeua el 11 y según se 
autoriza en el 19. El tipo de jornal para 
la recaudación por tal concepto será de 
una peseta y 50 céntimos. 

4.° Con arreglo al art. 27^los Deposi
tarios de las Comisiones municipales in
gresarán las cantidades que produzca el 
turno do prestaciou personal de todos los 
vecinos que directa y personalmente no 
contribuyeran á los trabajos, con suje
ción á los casos determinados en el cita 
do art. 10. Estas cantidades figurarán como 
partidas de cargo en las cuentas que for
men los Depositarios y se aplicarán á los 
servicios de la extinción que corresponde 
satisfacer do fondos provinciales, ocur
riendo desde luego con dichas sumas á la 

adquisición de los útiles que exijan lo$ 
trabajos de cazar, matar y enterrar I03. 
insectos; pero no podrán invertirse 0$ 
pago de jornales sin autorización previa' 
f*5.° Los Secretarios-Contadores de las-
Comisiones municipales arreglarán el 
s istemare, contabilidad y cuentas á lo 
que so establece en los artículos 21 y 2 $ 
de.daf.Reales Instrucciones, siendo direc-
(¡amentc .responsablea^de las omisiones 
previstas en el art. 23. Podrán solicitar 
los libros talonarios á que se refiere el ar
ticulo 22 si en la localidad no pudieran 
obtenerse fácilmente. 

0." Todas las cuentas habrán de cons
tar de lo siguiente: 1/ Acta en la cual 
resulte el acuerdo correspondiente de la 
Comisión municipal: 2.* Relación de in
gresos, expresando los conceptos por los 
cuales se haya recibido cada partida: 3.° 
Relación análoga de gastos, con expresión 
de los servicios hechos y pagados, im
porte de cada uuo y nombres de los que 
hubieron prestado tales servicios: 4;° 
Comprobantes, que han de consistir en los 
talones numerados, correspondiendo cada 
número á los expresados en la relación 
de gastos; y 5.° Certificado del Secreta
rio-Contador con el Visto bueno del Al
calde, en el cual conste la conformidad 
de la Contaduría con la cuenta del De
positario. Dichas cuentas se enviarán 
por duplicado, omitiendo en la duplicada 
los comprobantes que deben unirse á la 
principal. 

7.° En cada partido judicial invadido 
vigilará los trabajos de extinción un Ins
pector delegado de este Gobierno, con 
instrucciones especiales de la Comisión 
auxiliar provincial. ' Dichos Inspectores 
recorrerán los distritos municipales de 
cada partido, y de acuerdo con estos-
fuucionarios, determinarán las Comisio
nes locales las secciones en que deben 
distribuirse los soldados que se destinan, 
ó en lo sucesivo se apliquen á cada 
pueblo. 

8.° Cada sección de soldados irá á los 
trabajos bajo el inmediato mando de un 
sargento ó cabo que nombrará el Jefe de 
las fuerzas correspondiente, y cada ex
presado sargento ó cabo se eñtendóíá 
para todo lo que concierna á estas opera 
ciónos con el Inspector del partido judi
c ia l , y en su auseucia con el Concejal 
delegado de la Comisión municipal que 
por nombramiento de esta le sustituya. 

9.° Las mismas Comisiones munici
pales designarán un práctico de la loca
lidad para acompañar á cada sección do 
soldados con objeto de que enseñe el 
modo de hacer la persecución y caza del 
insecto, indicando los terrenos donde 
debe efectuarse. El jornal de estos prác
ticos se satisfará con cargo á las canti
dades que por todos conceptos de impor
te de prestación y de fondos provinciales 
ingresen en la Depositaría de la Comisión 
municipal de extinción, no pasando el 
jornal del máximum de 2 pesetas dianas. 

10. Los soldados que se ocupeu en los 
trabajos de extinción disfrutarán el píos 
0'50 de peseta por cada dia de trabajo, 
0*75 los cabos y una peseta los sargentos. 
Los Inspectores de partido enviarán todas 
las semauas una lista de las peonadas in
vertidas por servicio de la tropa, y las s u ~ 
mas importantes se librarán por el Secre-
•ari -Contador de la Comisión provincial 
á la orden de los Comisionados que de -
signen los Jefes de las respectivas fuer
zas de tropa. 

11. Dispuesta ya anteriormente 1» 
I prestación personal, según consta en los 

http://mpnt.fi


Jueves 13 de Abril de 1876. 3 

párrafos 6.°, 7.° y 8.° de las medulas dic
tadas por este Gobierno de provincia ea 
circular de 15 de Noviembre del año an
terior, los Ayuntamientos qae no hubie
sen hecho uso de la prestación personal 
deberán atenerse á lo determinado e i la 
disposición 3 / de la circular de 4 de 
Mareo ultimo, é ingresarán inmediata
mente en la Depositaría do la Comisión 
municipal respectiva el importe de un 
turno de prestación. En las cuentas pos
teriores á 15 de Marzo se harán cargo los 
Depositarios de las sumas correspondien
tes, rectificando las cuentas producidas 
desde dicha fecha, en la cual debieron ya 
tener conocimiento de las expresadas ór
denes de 4 de Marzo. Se concede el im-
prorogable plazo de 15 dias para la pre
sentación do tales cuentas, que no serán 
de abono transcurrida esta moratoria. 

12. Donde reconocidamente la falta 
de celo efe los Alcaldes y Comisiones mu
nicipales hubiere contribuido al desarro
llo del mosquito, se tomarán informes de 
los Inspectores del partido judicial para 
que todos los individuos de dichas comi
siones queden obligados á reintegrar de 
su propio^peculio en la Depositaría res
pectiva él 12 por 100 do loque importare 
la persecución del mosquito, según ya se 
previno en la disposición 2.' del mencio
nado 4 de Marzo. 

I, ¡é Inspectores de partido darán 
cuenta scmanalmente del cumplimiento 
do estas órdenes y del estado de los tra
bajos. 

Madrid 12 de Abril de 1876.=El Go
bernador, J . Elduayen. 

Fuerzas del ejército distribuidas entre los dis
tritos muiikijurfes, infestados de langosta, que u 

continuación se expresan. 

Aranjuez 1.000 
Villacoriejos 40 
Colmenar de Oreja 40 
Chinchón 60 
Ciem pozuelos 160 
Titulcia... 40 
Vil Iamanta . . 60 
Aldea del Fresno 160 
Fresnedillas 40 
Colmenar Viejo 40 
Alpedrcte 60 
Escorial 40 
Real Sitio de San Lorenzo. 40 
Robledo de Chávela 80 
Zarzalejo 40 
Rivas de Jararaa 60 
Navalcarnero 40 

TOTAL 2.000 hombres. 

D. Victoriano Gómez y Barbero, natural 
y vecino de esta villa de Valdilecha. 

Hago saber que nombrado por el Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia Fiscal instructor de un expe
diente relativo á esclarecer y probar los 
méritos y servicios prestados por la Co
misión de Medie.na nombrada por la Ex
celentísima Diputación provincial para 
combatir la epidemia variolosa quo tanto 
afligió á este vecindario en el año próximo 
pasado de 1874, compuesta de los señores 
Dr. D. Pedro Espina y Martínez, Mddico 
de número del Hospital provincial, y por 
los Ayudantes primeros de Medicina y 
Farmacia D. Manuel Alvarcz y D. Emilio 
Outeniente; por el presente se llama á 
cuantas personas puedan declarar en pro 
ó en contra acerca do los rasgos carita
tivos v servicios humanitarios llevados á 

cabo por los anteriormente expresados, 
se presenten en esta Fiscalía en el tér
mino de 20 dias, á contar desde que apa
rezca inserto en los periódicos oficiales. 

Valdilecha 4 de Abril de 1876.^V¡c 
toriano Gómez.=Por su mandado, Maria
no Martínez Merino, Secretario. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Contaduría.—Xegociado 4.° 

El dia 15 del corriente, á las dos de la 
tarde, y en el Salón de sesiones de la Casa-
P ilaeio de la Diputación, se verificará el 
sorteo para amortizar 63 acciones del em
préstito do 6 millones de reales, autorizado 
por decreto de l. u de Abril de 1857 y 
contratado para la construcción de car
reteras en el término de la provincia, 
cuya amortización corresponde al segun
do semestre del corriente año económico. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, cumpliendo con lo estable
cido ea las bases del referido empréstito y 
en virtud á lo acordado por la Corpora
ción en sesión de 7 del corriente. 

Madri 1 11 de Abril de 1876.=E1 Pre
sidente, El Conde de la Romera.=Los 
Diputados Secretarios, Eduardo Pellc-
tan.—José de Fontagud Gargollo. 

Inclusa de Madrid. 

El pago de las amas que tengan ex
pósitos de dicho asilo en la provincia de 
Madrid . tendrá efecto en sus oficinas, 
calle del Mesón de Paredes, núm. 80, en 
los dias siguientes: 

MES DÉ ABRIL .— D i a 24. 

Partidos de Alcalá, Getafe, San Mar
tin de Valdeiglesias y Navalcarnero. 

Dia 25. 

Partidos do Torrelaguna, Colmenar 
Viejo, y sueltos. 

Dias 26 y 27. 
Partidos de Chinchón, y sueltos. 
Se previene que no se pagará á per

sona alguna que no traiga la fe de vida 
del expósito, sellada, firmada, sin en
mienda y con fecha corriente del respec
tivo Juez municipal, así como tampoco á 
la que no se presente en los dias seña
lados. 

Madrid 12 de Abril de 1876.=V. -B . 0 = 
El Director, Feduchy.=El Interventor, 
A . Domarco. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Por la Dirección general de Rentas 
Estancadas se ha acordado la creación 
de un estanco en el barrio denominado 
de la Prosperidad, que ha de estar seña
lado Con el núm. 34 de orden; y á fin de 
que las personas que se encuentren con 
los requisitos prevenidos en el decreto 
de 24 de Setiembre de 1874, puedan soli-
citarle.de esta Administración económi
ca, se publica la vacante por término de 
ocho dias, á contar desde el de hov. 

Madrid 12 de Abril de 1870.=til Jefe 
económico, Agustín Genon. 

Teniendo que rectificar la carpeta se
ñalada con el número de urden 4.401, 
presentada por D. Mariano Atino, dicho 
señor se servirá presentarse el sábado 
próximo, de once a cuatro de la tard \ en 
esta Administración económica. 

Madrid 12 de Abril de 1876.=El Jefe 
económico, Agustín Genon. 

Sección de Propiedades y Derechos del Estado. 

C o n t i n ú a la r e l a c i ó n d o l o s d e u d o r e s p o r p l a z o s d e b i e n e s n u c i o n a l e s p r o c e d e n t e s d e c o m p r a s h e c h a s a l T e t a d o t i * » r » o « 
v e n c i m i e n t o e n e l m e s d e la f e c h a (1). ' l u o 

Men de Abri l de 1 S 9 6 . 

NOMBRES. 

D. Saturnino Martín 

Nicasio Higuera 
Ventura Herreros 
Santiago Alvarez... 
H i l a r i o R a m í r e z 
Vicente Bermejo •• 
Ramón Yc'.a Saris 
Francisco del Amo 

» 
Anastasio Villegas 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. SU TEn.Ml.NO. VENCIMIENTOS. 

Robregordo 'Tierra de una fanega G celemines. Robrcgordo 
» ld.de 10 celemines "> 

Valdcavero Casa Valdeavcro 
Getafe Solar Pinto 
Moraleja de Enraedio . . . . Tierra de 4 fanegas 11 celemines. Moraleja 
Manjiron Id. de una fanega Manjiron . ' " . ' 

Julián Martin Parla 

Buitrago Id. de 5 celemines. iBuitrago 
Id. de id ,| 

Torres Id. de una fanega 6 celemines .Torres'.. 
Id. de id I 

Pcdrezuela lid. de 6 fanegas 7 celemines; ¡El Molar 
¡Id. de una fanega 9 celemines Parla. 
lid. de 2 fanegas 3 celemines I » 

* Chinchón Id. de 2 fanegas 2 celemines Chinchón 

J"ban Calvez ^JgSki Id. de 2 fanecas j celemines Navalcarnero 
Ángel Ituiz A I _ m o Id. de o fanegas D celemines » 
lu .s Ortega SySnero... Id. de 5 fanegas 10 celemines 
M iri mo Cárdena . CVa Loeches 
Víctor Cristóbal ' ^ l l f e ™lccaS 

deferido L o z a n o . . . Í W í ™ . , c c 8 * * Tierra de 199 fanegas To 
Bernardino López Soldado lorres 

Mariano Sevillano Baraj celemines 
ITCS. 

Lúeas Martin 
Domingo García Marin . . . . . * ! ! . . ' ! ! . ! El Vell 

Móstoles. 

B a r a j a s , 

Móstoles.. 
El Vellón. 

Andrés Sanfil Los Molinos 

Juan Montero 
Francisco Rajo " . I " . . ! ! . . ! ! ! ' . ! 
Antonio Martin ! . * . . . ! ' . ! ! ! ! 
Francisco Muñoz .",~ 
Hilario Martin 
Manuel Galán 
León Alonso !.'.'.'*.!".'! 

Id. de una fanega 
Id. de 2 fanegas. 
Id. de 2 fanegas 3 celemines 
Casa 
Tierra de una fanega 6 celemines 
Id. de una fanega • , 
Id. de una fanega 5 celemines..., 
Id. de 2 fanegas 8 celemines.... 
Id. de 2 faneiras 3 celemines 
Id. de 4 fanegas 9 celemines.... 
Id. de 2 fanegas un celemín I 

San Agustín 'Id. de 4 fanegas 3 celemines . San Agustín 
• lid. de 2 fanegas . 

Valverde ¡Id. de una fanega 8 celemines 

Los Molinos. 

San Agustín. Id. de una fanega 9 celemines. 

Ramón Sánchez Ocaña, 
Esteban de las lleras... 
Félix Sanz . 
Vicente Gorrachatcgui 

» 
Fausto Gamo • 
Genaro Ballesteros... 
Eusebio Gil 

Doña Fclía Gómez.. 
D. Nicolás Scgovia 

Los Molinos. 

Villamanta.. 
San Agustín. 

Id. de 7 fanecas. 
Id. 
[d. 
Id, 
l.¡ 
M. 
l.¡. 

Valverde 
San Agustín. 

_ ;-
3 
» 
7 

13 

16 
25 

2S 
• 
9 

21 

29 
25 
» 
» 

26 
19 
» 

24 

11 
24 
» 

1.* 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

PESET. CENTS. 

Propíos. 

de 1 fanegas 4 celemines Los Molinos. 
de 9 celemines 
de 5 celemines 
de 7 celemines.. 
de 3 fanegas 
de 3 fanegas 6 celemines. 

Id. de 3 fanegas 2 celemines. 
Redueña Id. de 100 fanegas 

» Id. de id.. 
Guadalix Id. de 20 fanegas 

» Id. de 10 fanegas 
» Id. de 5 fanegas 

Colmenar Viejo Casa 
Chinchón Tierra de 31 fanegas 

Villamanta.. 
San Agustín. 

Guadalix 

Colmenar, 
i Mora ta . . . 

13 
» 

16 

• 
27 
29 
30 
22 
B 

29 

27 
l . ' 

3*62 
9'S8 

I5'50 
625 
375 

87 '50 
7'50 

1U'50 
4*25 
513 
5*63 

20*25 
27'SS 
81*38 
1013 
25 
13'25 
8*75 

100 
61*25 
1450 
25*62 
57'62 

125*15 
4*50 
6*55 
3'38 
3*94 
399 
8*44 
4 

126*25 
12*75 
37'50 
12*25 

103 
5*25 
8*50 
4 
3*25 

21375 
21*75 
1950 

350 
175 
16 
21*25 
13*25 

250'50 
58*82 

Véanse los números 82, 83, 84, 85, 86, 87 y 8S del BOLETÍN. 
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NOMBRES. 

D. Manuel Zaro 
Eusebio Larroca. 
Elíaa Martin 
Julián Sauz 

Eusebio Larroca. 

Manuel Chinchón. 

Felipe Chinchón. 

Evaristo Larroca 
Gabriel Bravo 
Francisco Bernaldo Quirós. 
Manuel Maruri 

i 

VECINDAD. 

Moraleja de Enmedio. 
Pedrczuela 
Moraleja de Enmedio 
Pcdrezuela 

Chinchón 
Robledo de Chávela. 
Alcalá de Henares.. 

CLASE DE LA VINCA. SU TKKMINO. 

Moraleja .. 
Pcdrezuela. 
Moraleja... 
Pedrezucla. 

Tierra de 40 fanegas 
Id. de 16 fanegas 
Id. de 8 fanegas 
Id. de 10 fanegas 
Id. de una fanega lOcelcmines , 
Id. de 0 fanegas 4 celemines 
Id. de 9 fanegas 6 celemines 
Id. de id..-
Id. de 8 fanegas 6 celemines 
Id. de 13 fanegas 
1.1. de 10 fanegas 
Id. de 9 fanegas 
Id. de 8 fanegas 
Id. de 9 fanegas 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 100 fanegas 
Id. de una fanega un celemín 
Id. de 48 fanegas 
Id. de 2 fanegas i Val detorres 
'id. de 9 fanegas 10 celemines 1 

Chinchón 
Robledo 

(Se continuará.) 

VENCIMIENTOS. PROCEDENCIA. PESKT. CÉKTS. 

3 Propios. 1.069 
9 » 37*75 

10 m ">S2,:>o 
12 • 13'50 
• • 44 
* » 127$ 
• • 19-25 
• » 25-25 
• • 13 

• 19-25 
13 » 2.V25 
» • 26-75 
» » 14 
» » 14 
» » 675 

22 30250 
24 » 75 
12 a 62-25 
14 > 20 
» » 15 

D. Francisco de P. Escalante, Recauda
dor de contribuciones y Comisionado 
de apremio del distrito municipal de 
Ciompozuelos. 
Hago saber que en providencia del 

Sr. Juez municipal de dicho'pueblo se ha 
acordado proceder á la venta de las fiucas 
embargadas á los contribuyentes que 
abajo se expresan por hallarse en des
cubierto del anticipo nacional de 1873 
á1874. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
el dia 26 del presente mes, y hora de una 
á tres de la tarde, bajo la presidencia de 
dicho Sr. Juez, sirviendo de base para la 
subasta las dos terceras partes de su ca
pitalización, que será la menor postura 
admisible, y luego pujas á la llana, suje
tándose á las condiciones decretadas y 
de que pueden enterarse lo3 que gusten. 

I ) . Anastasio Barbalimpia.—Una cue
va junto al prado Mediodía del Cerro; ca
pitalizada en 250 pesetas. 

José García Barajas.—Una tierra en 
la Barrera, de una fanega de tercera 
clase; capitalizada en 100 pesetas. 

Francisco Griñón.—Una casa calle de 
los Caños, núm. 9; capitalizada en 375 
pesetas 56 céntimos. 

José* García Tahona.—Una casa calle 
Grande, núm. 27; capitalizada eu 375 pe
setas 56 céntimos. 

Herederos de Gabriel Aguado.—Una 
tierra en el Valle de la Chica, de dos fa
negas; capitalizada en 122 pesetas 33 
céntimos. 

Herederos de Ignacio Rodríguez.— 
Una casa calle Grande, núm. 9; capita
lizada en 2.500 pesetas. 

Herederos de Manuel Gaitan.—Una 
cueva junto al prado Mediodía del Cerro; 
capitalizada en 250 pesetas. 

Herederos de María Rodríguez.—Una 
cueva junto al prado Mediodía del Cerro; 
capitalizada en 250 pesetas. 

Herederos de Francisco Almonacid.—-
Una casa en la calle Grande, núm. 25; 
capitalizada en 1.250 pesetas. 

Bouifacio Melgar.—Una casa calle del 
Andrajo, núm. 18; capitalizada en 375 
pesetas 56 céntimos. 

Andrés Pascual.—Una casa calle de 
la Barrera, núm. 7; capitalizada en 375 
pesetas 56 céntimos. 

Francisco Hernández Yepes. — Una 
casa calle de la Virgen, núm. 5; capita
lizada en 383 pesetas 25 céntimos. 

Concepción Lanuza.—Una casa calle 
de la Virgen, núm. 39: capitalizada en 
625 pesetas. 

Luis Quirós.—Un olivar en el Quiñón, 
con 28 olivos de segunda clase; capitali
zada en 466 pesetas 67 céntimos. 

Francisco Subirat.—Una tierra de 
cuatro celemines de cuarta clase; capita
lizada cu 83 pesetas 3 céntimos. 

Benito Alcaide.—Una cueva junto al 
prado Mediodía del Cerro; capitalizada 
en 250 pesetas. 

Juan Añover.—Una casa calle de San 
Sebastian, núm. 26; capitalizada eu 375 
pesetas 56 céntimos. 

María Barrios.—Una casa en la Tra
vesía de San Sebastian, núm. 3; capita
lizada eu 625pesetas. 

Ignacio Delgado.—Una casa calle del 
Andrajo, núm. 2; capitalizada en 375 pe
setas 56 céntimos. 

Herederos de Justo Barrios. — Una 
casa calle de San Sebastian, núm. 24; 
capitalizada en 375 pesetas 56 céutimos. 

Herederos de Eustaquio Arenas.—Una 
cueva en la Barrera; capitalizada en 250 
pesetas. 

María Hernández.—Una casa calle de 
la Virgen; capitalizada en 625 pesetas. 

Clemente Hernaudez. — Una cueva 
junto al prado Mediodía del Cerro; capi
talizada en 250 pesetas. 

Herederos de Lino Malo.—Una cueva 
junto al prado Mediodía del Cerro; capi
talizada en 250 pesetas. 

Herederos de José Martínez.—Una 
cueva junto al prado Mediodía del Cerro; 
capitalizada en 250 pesetas. 

Agustín Luna.—Una cueva junto al 
prado Mediodía del Cerro; capitalizada 
en 375 pesetas 56 céntimos. 

Gregorio Martin.— Una casa calle 
Grande, núm. 24; capitalizada en 375 pe
setas 56 céntimos. 

Domingo Moreno.—Una casa calle de 
la Virgen, núm. 7; capitalizada en 375 
pesetas 56 céntimos. 

Kugeuio Ortiz.—Una casa calle de los 
Frailes,.uúm..14; capitalizada en 375 pe
setas 56 cántimos. 

Facundo Palomo.—Una casa calle do 
los Frailes, núm. 24; capitalizada en 375 
pesetas 56 céntimos. 

Blas Pédráza.—Una casa callo de los 
Frailes Viejos, núm. 18; capitalizada en 
'A~~) beatas 56 céntimos. 

Herederos de Lino Ramón.—Una cue-
ba en la Barrera, eriales; capitaliza la 
en 250 pesetas. 

Lorenzo Sánchez.—Una tierra en el 
Canto de las Monjas, de tres fanegas de 
tercera; capitalizada en 400 pesetas. 

Herederos de José Moreno.—Una par
te de casa calle de la Virgen, núm. 25; 
capitalizada en 625 pesetas. 

José Chapado.—Una tierra en el Mo
lino del Rey, de dos fanegas de tercera 
clase; capitalizada en 600 pesetas. 

Herederos de Plácido Griñón.—Una 
viña en dos pedazos, de caber nueve ce
lemines de tercera, en el Palenque; capi
talizada en 500 pesetas. 

Florentino Ordoñez.—Una tierra de 
riego en Peñalvilla, de dos fanegas de 
tercera clase; capitalizada en 867 pese
tas 67 céntimos. 

Casilda Ugarte.—Una casa calle de 
los Frailes, núm. 6; capitalizada eu 633 
pesetas 25 céntimos. 

Herederos de Ildefonso Serrano.—Una 
casa calle Grande, núm. 17; capitalizada 
en 2.291 pesetas 75 céntimos. 

Dolores Lozano.—Una casa callo de 
los Mesones; capitalizada en 1.250 pe
setas. 

Consuelo López Pintado.—Una casa 
calle del Marqués; capitalizada en 1.250 
pesetas. 

Fernando Gutiérrez.—Una casa en la 
Plaza, uúm. 7; capitalizada en 1.250 pe
setas. 

Micaela Castillo.—Una tierra: linda 

al Valle Grande, dos fanegas de quinta 
clase; capitalizada en 500 pesetas. 

Inocencio Gutiérrez.—Una casa calle 
de Jardines, núm. 8; capitalizada en 375 
pesetas 56 céutimos. 

Eulogio Cano.—Una tierra de tres fa
negas en Espartinas; capitalizada en 300 
pesetas. 

Manuel García Tahona.—Una casa 
calle de los Frailes Viejos, núm. 28; ca
pitalizada en 625 pesetas. 

Herederos de Aquilino García León.— 
Una casa calle Grande, uúm. 31; capita
lizada en 625 pesetas. 

Rosa Fernandez.—Una cueva junto al 
prado Mediodía del Cerro; capitalizada 
en 250 pesetas. 

Herederos do Faustino Rincón.—Una 
tercera parte de casa calle da los Meso
nes, núm. 15; capitalizada eu 375 pese
tas 56 céutimos. 

Faustino Cerceno.—Una cueva en la 
Barrera, do octava clase; capitalizada en 
250 pesetas 

Agapito Vázquez.—Una casa calle de 
la Pastelería, núm. 18; capitalizada en 
375 pesetas 56 céntimos. 

Manuel Aguado.—Una casa calle de 
San S i - ! i : i>tian, m ' i m . 11; capitalizada en 
1.866 pesetas 75 céutimos. 

Salustiauo Pachón.—Una cuarta par
te de casa en la calle de San Sebastian, 
número 5; capitalizada en 625 pesetas. 

Lo que so anuncia al público por si 
quieren interesarse en la subasta, así 
como también recordando á los deudores 
el derecho que tienen para levantar el 
embargo pagando antes de que se ad 
mitán proposiciones, sus descubiertos y 
costas. Todo postor deberá antes ente
rarse del pliego do condiciones que se 
hallará de manifiesto. 

Ciempozuelos 6 de Abril do 1876.= 
V.° B.°=E1 Juez municipal, Gregorio 
Maroto.=El Comisionado, Francisco de 
P. Escalante. 

Providencias Judiciales. 
JUZGADOS 0£ PRIMERA INSTANUA 

Audiencia. 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Antonio Marcos, cuyas 
circunstancias se expresaráu á continua
ción, inquilino que fué del cuarto bajo en 
el patio de la casa núm. 8 de la calle del 
Duque de Alba, Cuyo paradero se ignora, 
y domas personas, autores del escalo ve
rificado desde dicho cuarto á la casa del 
Sr. Marqués de Villamejor, calle de Bar 
rio Nuevo, núm. 12, para que en el tér
mino de diez dias comparezcan en este 
Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, ex-convento de las Salc-sas, 
á responder de los cargos que les resultan 
en la causa( que por virtud del mismo se 
sigue: bajo apercibimiento que de no ve 
rificarlo les parará el perjuicio que se de
termina eu la ley de Enjuiciamiento cri
minal. 

r 

Y eu su virtud, en nombrtfde S. M. el 
Rey D. Alfonso XII (Q. D. G. ) , encargo 
á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía ju
dicial, procedan á la busca, captura, de
tención y remisión con las seguridades 
oportunas de los mencionados sujetos á 
la cárcel de Villa de esta corte y á dis
posición de este Juzgado, caso que fuesen 
habidos. 

Dada en Madrid á 1/ de Abril de 
1876.=Sebastian Carrasco.=Por su man -
dado, Antolin Murga. 

Es copia de su original que queda 
uuido á la causa de su razón. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, pongo la pre
sente que firmo en Madria en la misma 
fecha.=Antoliu Murga. 

Señas de Antonio Marcos. 
Estatura más baja que de cinco pies, 

algo cargado de espaldas, de oficio car
pintero ó ebanista, grueso; vestía gabán 
saco aplomado con algo mezcla, bufanda 
ó pañuelo de seda de colores al cuello. 

Otro vestía capa usada azul, un poco 
más alto que el anterior, grueso. 

Centro* 
En virtud do providencia del Sr. Don 

Francisco -Bcrnad, Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta 
corte, refroudada por el actuario D. Ma
nuel Martínez por su compañero D. Jorge 
Reboles, se cita y emplaza por medio del 
presente á los descendientes y herederos 
de Francisco Díaz, Jerónimo del playa y 
Magdalena Linares, mujer del alguacil 
Alcocer, dueños que parece son de tres 
ceusos que gravitan sobre la casa sita en 
esta capital y su calle de Carretas, nú
mero 14 moderno, 20 antiguo, manzana 
206, mediante á ignorarse quiénes sean y 
su actual paradero, á fin de que en el 
improrogable término de nueve dias com
parezcan en el referido Juzgado y Escri
banía á contestar la demanda ordinaria 
que contra los mismos se ha entablado 
por D. Agustín Povedano y Moreno sobre 
cancelación de los expresados graváme
nes; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que ha va luc;ar. 

Madrid í l de Abril de ^ ^ F r a n 
cisco* Bernad. 

Es copia para insertar en el BOLETIX 
OFICIAL de esta capital. 

Madrid 11 de Abril de l876.=V.° B . °= 
Bernad.=El actuario, por mi compañero-
Reboles, Mauuel Martínez. 32—58 

Anuncios. 
A LOS AYUNTAMIENTOS. 

Los pliegos necesarios á la formación 
del repartimiento para cubrir el impuesto 
de consumos y recargos municipales, 
cuyo modelo se cita en la prevención 5.* 
de la instrucción publicada por la Ad
ministración económica en el BOLF.TIN de 
30 de Marzo próximo pasado, se hallan 
de venta en la Administración de este 
periódico, Fueucarral, 84, al precio de 10 
céntimos de peseta el pliego, ya sea coa 
encabezamiento ó sólo de fondo. 


